
  

 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 

Disposición Nº 435/2012

 
S/finalización de funciones y designación de Director Interino de la Dirección Regional Mercedes. 

 
Bs. As., 12/12/2012 

 
VISTO las presentes actuaciones, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las mismas, el Contador Público Carlos Roberto CAPMOURTERES presenta la renuncia al
cargo de Director de la Dirección Regional Mercedes. 
 
Que se accede a lo solicitado y se propicia designar como Director Interino de la Dirección Regional
Mercedes al Abogado Luciano Esteban BOTTO ROSTOM, quien viene desempeñándose en el carácter
de Jefe Interino de la División Agropecuaria y Pesca en el ámbito de la Dirección de Análisis de
Fiscalización Especializada. 
 
Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de la excepción de lo dispuesto en los Decretos
Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 577 del 7 de agosto de 2003, otorgada
mediante Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005. 
 
Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4º y 6º del Decreto Nº 618/97, procede
disponer en consecuencia. 
 
Por ello, 
 

 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
DISPONE: 

 
ARTICULO 1º — Dar por finalizadas, a su pedido, las funciones que le fueran asignadas oportunamente
al Contador Público Carlos Roberto CAPMOURTERES (Legajo Nº 21.277/03) en el carácter de Director
de la Dirección Regional Mercedes. 

 
ARTICULO 2º — Dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al Abogado
Luciano Esteban BOTTO ROSTOM (Legajo Nº 42.848/85) en el carácter de Jefe Interino de la División
Agropecuaria y Pesca de la Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada. 

 
ARTICULO 3º — Designar al Abogado Luciano Esteban BOTTO ROSTOM (Legajo Nº 42.848/85) en el
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carácter de Director Interino de la Dirección Regional Mercedes. 

 
ARTICULO 4º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése conocimiento a la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 1322 de fecha
26 de octubre de 2005 y a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese. —
RICARDO ECHEGARAY, Administrador Federal. 

 
e. 26/12/2012 Nº 127147/12 v. 26/12/2012 
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